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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 15 de julio de 2016, del Ayuntamiento de Villarrasa, de aprobación de Adenda al 
Estudio Ambiental Estratégico del Plan General de ordenación urbanística del municipio que se cita. 
(PP. 1817/2016).

Aprobada mediante acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
celebrada con fecha 14 de julio de 2016, la Adenda al Estudio Ambiental Estratégico para la aprobación provisional 
del Plan General de ordenación urbanística del municipio de Villarrasa, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38.4 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, se somete el 
expediente a información pública por un plazo de 45 días a partir de la publicación de este anuncio en el BoJA 
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Villarrasa, 15 de julio de 2016.- El Alcalde-Presidente, ildefonso Martín Barranca.
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